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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción V y párrafo segundo, 16, 33 y 56 al 63 de la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que una de las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 es fortalecer la cultura física  
y la práctica del deporte con el objetivo de fomentar una cultura de recreación física que promueva  
que todos los mexicanos realicen algún ejercicio físico o deporte de manera regular y sistemática,  
toda vez que ello contribuye al desarrollo y bienestar de la población, aleja a los niños y jóvenes de las 
adicciones y previene la obesidad; 

Que en congruencia con lo anterior, el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2008-2012 
establece dentro de sus estrategias y líneas de acción, promover que la población en general realice algún 
tipo de actividad física o practique un deporte con la finalidad, por una parte, de alcanzar un mejor nivel de 
salud y de calidad de vida y, por la otra, que el deporte mexicano avance en el desarrollo de atletas de alto 
rendimiento, con capacidad para competir y destacar a nivel mundial; 

Que en tal virtud, el Gobierno Federal ha impulsado la práctica del deporte en sus diversas disciplinas  
por considerarlo un elemento indisoluble de la educación integral, formadora de personas que son  
ejemplo e, incluso, orgullo de su comunidad y de la nación; 

Que, asimismo, se ha promovido la realización de eventos deportivos locales, nacionales, continentales  
y mundiales, así como la participación de deportistas mexicanos en dichos eventos, con el propósito de 
impulsar el desarrollo del deporte en nuestro país; 

Que resulta necesario reconocer el esfuerzo, dedicación y trayectoria de aquellos deportistas  
que han logrado obtener el máximo resultado deportivo, motivándolos así para que continúen  
superándose constantemente; 

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Premio 
Nacional de Deportes se concede en dos campos: I. La actuación y trayectoria destacada en alguna 
modalidad deportiva, y II. El fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes.  
El primer campo se divide en dos categorías: 1.- Deportista y 2.- Entrenador. A su vez, la categoría 1 
comprende las siguientes modalidades: a) En el deporte no profesional, b) En el deporte profesional, y c) En el 
deporte paralímpico; 

Que el artículo 60 de la referida Ley dispone que por cada año habrá una asignación de premios que 
podrán ser hasta cinco en el primer campo (cuatro en la categoría de deportista y uno en la categoría de 
entrenador), pero sólo uno en el segundo campo; 

Que la citada disposición legal no limita el número de aspirantes a recibir los premios en el campo I, 
contrario a lo que sucede en el campo II, en el que el premio únicamente puede otorgarse a un sólo aspirante 
de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 57 de la misma Ley; 

Que cumpliendo con el procedimiento establecido en la citada Ley, se integró el Jurado encargado de 
dictaminar sobre los expedientes de candidaturas y formular las proposiciones correspondientes al Premio 
Nacional de Deportes 2009, mismas que el Consejo de Premiación sometió al Ejecutivo Federal a mi cargo 
para resolución final, como lo dispone el artículo 16 de la referida Ley; 

Que el Jurado, mediante dictamen, formuló proposiciones en la categoría de Deportista en la modalidad de 
deporte no profesional, a favor de Joaquín Capilla y Pérez Monton, por su destacada trayectoria reflejada en 
los resultados históricos obtenidos en la disciplina de clavados en Juegos Olímpicos; Paola Milagros Espinosa 
Sánchez, por su destacada trayectoria reflejada en los resultados obtenidos en eventos deportivos  
mundiales en la disciplina de clavados, y Heraclio Eder Sánchez Terán, por su destacada trayectoria reflejada 
en los resultados obtenidos en eventos deportivos mundiales en la disciplina de caminata; y en la modalidad 
de deporte profesional a favor de Cuauhtémoc Blanco Bravo, por su destacada trayectoria en el futbol 
nacional e internacional; 
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Que también el Jurado formuló proposición a favor de Rafael Alarcón Menchaca, en la categoría de 
Entrenador, por su destacada trayectoria como entrenador reflejada en los logros de sus atletas en eventos 
nacionales e internacionales en la disciplina del golf, y a favor de Antonio Argüelles Díaz González, por su 
valiosa aportación al fomento e impulso del deporte mexicano; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos otorgar los premios que establece la 
propia ley; 

Que en ejercicio de esta facultad, el Ejecutivo Federal a mi cargo analizó las constancias que acreditan las 
candidaturas que fueron presentadas ante el Consejo de Premiación, así como las proposiciones formuladas 
por el Jurado; 

Que de dicho análisis se concluye la acertada deliberación del Jurado para galardonar a los candidatos 
señalados, así como la existencia de méritos suficientes, avalados por el reconocimiento público, que 
justifican el otorgamiento del Premio Nacional de Deportes 2009 en la modalidad de deporte paralímpico  
a Aarón Gordian Martínez, cuya candidatura fue recibida conforme a la convocatoria respectiva, por su 
destacada trayectoria reflejada en los resultados obtenidos en eventos deportivos nacionales  
e internacionales, entre los que destacan cinco medallas en Campeonatos Mundiales de Atletismo,  
dos medallas en sus seis participaciones en Juegos Paralímpicos y doce medallas en Juegos 
Parapanamericanos, además de haber sido en repetidas ocasiones Campeón Nacional Paralímpico, y 

Que por todo lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Deportes 2009, en los campos, categorías  
y modalidades establecidos por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a los mexicanos que a 
continuación se mencionan: 

Campo I. La actuación y trayectoria destacada en alguna modalidad deportiva: 

Categoría 1. Deportista: 

Modalidad a) En el deporte no profesional: 

- Joaquín Capilla y Pérez Monton, por su destacada trayectoria reflejada en los resultados históricos 
obtenidos en la disciplina de clavados en Juegos Olímpicos. 

- Paola Milagros Espinosa Sánchez y Heraclio Eder Sánchez Terán, por igualdad de 
merecimientos, dada su destacada trayectoria reflejada en los resultados obtenidos en eventos 
deportivos mundiales, en las disciplinas de clavados y de caminata, respectivamente. 

Modalidad b) En el deporte profesional: 

- Cuauhtémoc Blanco Bravo, por su destacada trayectoria en el futbol nacional e internacional. 

Modalidad c) En el deporte paralímpico: 

- Aarón Gordian Martínez, por su destacada trayectoria reflejada en los resultados obtenidos en 
eventos deportivos nacionales e internacionales. 

Categoría 2. Entrenador: 

- Rafael Alarcón Menchaca, por su destacada trayectoria como entrenador, reflejada en los logros  
de sus atletas en eventos nacionales e internacionales en la disciplina del golf. 

Campo II. El fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes: 

- Antonio Argüelles Díaz González, por su valiosa aportación al fomento e impulso del  
deporte mexicano. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Deportes 2009 tendrá 
verificativo el día 20 de noviembre de 2009, en la Residencia Oficial de Los Pinos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho 
de noviembre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 
Pública, Alonso José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 


